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Art. 6,· Para la ad.iudi~i6n dé las beca."-brtn dé tene"'l9l

cuenta los criterios que a continuación se' especifican por el
siguiente orden de preferencia:

a) Expediente ~cadémico si el ","citante está en pooesión ch.1
titulo de Técnico de Empresas Turisticas o de Técnico de Empresas
y Actividad... Turisticu, y/o certificadOs 'empresariales acreditati·

"vos del desempeño de caJltls de responsabilidaq. en establecimielt"
tos turísticos. -
, b) Diplomas o acreditaciones indicativa. de que elintereoado

domma la lengua del pais en que va ""a cursar estudios.·· -
c) Docum~ntos que acrediten la posesión de otros titulos o

méritos espeCiales. invocados por el solicitaate.
d) Indicación precisa del Centro donde va a cunar estudios,

del programa y de la duración de dicbos estudios, de su nivel y de
las fecbas de .u celebración, &Si coma del importe de los derechoS
de inscripción. \

An. 7.'" 1. En la notificación que se envié a los becarios, se
indicará la concesión de ayuda económica así como los requisitos
que han de cumplir los interesados para percibif el importe de la
beca adjudicada.: ,

2. Los becarioI deberán remitil a la Secretaria General de
Turismo. el docun¡ento acreditativo de su matricuhltión en Cen
tros definid06 en el articulo 1.0 de esta Orden. Sin·el cumplimiento
de este requi.ito DO podri hacerse efectiva la beca.

Asimismo. 105 interesados deberán remitir •. la .. Secretaría
General de Turi.mo, al finalizar el curso académico,1984-1985, un
certificado del correspondiente Centro docente, acreditativo de ,
baber curMdo las enoe_as para Iao que fueroo matriculado. con
la especificación de la. califiaociones obtenidas. Quienes no justif>,
quen el cl,lJl1plimiento de esterequi$ito deberán devolver la
cantidad percibida mediante ingreso en el· Tesqro Público, justifi-
cando mediante la oportuna carta de paso. . .

Art. 8.0 Queda facultada la Dirección General de Empresa. y
Actividad... Turi.tícu, para dictar Iao iDSlrucciooes pRCI'" re..
pecto de la interpretación y aplicacióit de la. preoente Orden que
entrará en viaor el día siguiente de su publicacióll en el «Boletio
Oficial del Eotado».

Lo que -comunico a VV. 11. para su conocimienta y efectos. . t
Madrid, 30 de mayo de 1985.-P, D. (orden de 27 de diciembre J

de 1984); el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo Laío, i
limos. Sres. Secmario general de Turismo y Directora general de

E.mpreus y Actividades Turisticas:;
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ORDEN dé 10 deilia)lo de /985 por lá que se c"nl'oca
concurso d~ méritOS, para la adjudicación de becas a
estudiante o-profesiqnaln de nacionalidad española
para cursar ens~""'zQS rk Turismo en Centros del
.extranjero.
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Ilmo•. Srn.:Ei> el marco del desuróllo de l. política de ayuda
,al estudio y para facilitar la formación continuada de loo ¡m>lesio
"ales del sector, se convoca OOlK'ursode méritos en cumplimiento
de lo preceptuado en la disposición adicional decimoseJlta de la
vigente lAy de Presupuestos. . ' ,

. En su.virtud, y de acuerdo con· las previsiones presupuest8riá
al respecto dispongó: '

Articulo 1.0 Se convoca concurso para la adjudicación de dos
beca& dotadas cada una de ella. con 270.000 peoeta., con de.tino

.8 estudiantes espafioles de posgrado o profesionales del Turismo.
también de nacionalidad española, que estén realizando o vayan a
real~ estudios en Centro" de enseñanza de reconocido prestigio
internac;ional, Que supongan y.n complemento a estudios turísticos
realizadoo en España o que .irvan para iñtensifialr la formaciól>
profesional del penonal directivo de los establecimientos turisticos.

Art. 2.° Los solicitantes habrán de estar. en posesión del título
de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas o del de Técnico
de Empresas Turísticas, o en defecto de esta titulación. cenificado
que acredite su inscripción en el R~stro de Personas leplmente
capacitadas para ejercer el cargo de Director de .Establecimlentos de
E{I1presa- Turisticas.
, Art. 3.° La ooJicitud oe diriJirá a la Secretaria General de
Turismo acompañada de los siaweotes documentos:

a)' Testimonio de la posesión del títulO de Témico de Eml'.....
sas y Actividades Turisticas o de ·Técnico de Empresas Turísticas
y certilieación académica de Iao calificaciones obtenidu en los tre.
cursos Y- prueba de e~a1uac:ióo final de los estudios de Turismo. En
defecto de.estos requisitos; certificados empreuriale. acreditativos
de los .~rviciQO profesionales preotaddis en los establecimientos
turlslials con la es¡íeciflC8dó. de los """'" dirIl:tivos desempeña
dos y. también, certificado de la inscnpeión en el Reaiotro de
DireclQreS de EstabIei:imientos de Empresas Turioticas. .

, b), Certificado .empresarial dl'la renta familiar del ooIicitante,
Sfse trala de tra~ado... por cuenta ~na. declaración sobre dicho
extrémo y soln'los ingresos aoWlles que oe percibelJ.

Art. ,4.° ,1., En,el'plazode treintas días hábil... a partir de la
entrada en. vigor de la presente Orden los interesados deberán
preseri~ sus ~licitudes diriJidas al ilustri,simo seftor Secretario
geoeral de Tunsmo en el Reilstro General de la Secretaria General
de Thrismn ó en los Servicios correspondienteo de Iao Comunidadet
AalóDomas' ri ,porcuaJqaiera' de los ;mediOS previot"" en 1'11
artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

, , 2. Los expedientes que se _nten en los oervicios COtreSpolh
diéntea dé la. Crimqnldadet Autónonin, oe ~mirirán a la Secreta
ria~neral de Tuiismd cIconlro de los qqi~ diu siguiente' a la
finalización del plazo de treinta dlas hábil... previoto en el apartadQ
anterior, para la prese'otacion por I~ interesados de SU oolicitud de
ayuda económica. y habrán de estar acompañados preceptiva..
mente, del., informe de·Ia Comunidad Autónoma de que se,trate,
que; ......, de ser negátivo ..... vinéulante.

3.. Los queoe p.....nten en la Secretaria Otneral de Turi.mo,
se remitirlm a los- servicios cOq'eSpOlldientes de las Comunidades
A~6n~mas para so preCéptiv9 ~.nfoime, que, caso de ser negativo
sera vlnculante.. ' " . -

Art 5.°' 1. Transcurí'ic\oS1FllCl( días bábiles después de la
finalización. de los plazos qUe se-establecen en el anículo anterior
para la presentación de documentos J?OI" parte de los interesados el
inform~ preceptivo por los· IJDfV!CI~ co~pondientes .de: .las
ComunIdad... Autónoma.. ullk CGm.st6n calificadora, """Sldlda
por la Directora general de Empresas y Actividades TuIisticas y
constituida ademá. por la Subdirecto... general de Empresao y
Actividades. Turistícas y el Subdirector general' de Infraestructura
Turística y la Directora de la Escuela Oficial de Turismo. elaborará
la, propuesta de adjudicación del concurso Para .& resolucióD
definitiva por el itustrismo señor Secretario general de Turismo.

2. Las solicitudes que no reúnan los iequisistos establecidos
en esta convocatoria o no hayan sido -elegidas, recibirán una
notificación de la Diz:ección General de Empresas y Actividades
Turísticas, con la especifrcación de la causa de.. denegación. el'
recurso que pueden interponer y el- plazo que tiene para ellO". .


